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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de empleO, empresA y COmerCiO

Resolución de 6 de abril de 2016, de la Dirección Provincial en sevilla del servicio Andaluz de 
empleo, por la que se hacen públicas las notificaciones de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto integro del acto, podrán comparecer los interesados, en el plazo de 10 días, en la Dirección 
Provincial del servicio Andaluz de empleo, sita en Avda. de Grecia, s/n, 41012, sevilla.

expediente: se/BJe/0011/2014.
entidad: Juan José sánchez Martín.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

expediente: se/BJe/0236/2014.
entidad: Prosistel sistemas.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

expediente: se/BJe/0259/2014.
entidad: Dreamstar, s.l.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

expediente: se/BJe/0285/2014.
entidad: Grupo Maspretty, s.l.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

expediente: se/BJe/0306/2014.
entidad: ecoworld Project Future energy, s.l.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

expediente: se/BJe/0314/2014.
entidad: M.ª José Veces García.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

expediente: se/BJe/0321/2014.
entidad: ennte Technologies, s.l.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

expediente: se/BJe/0491/2014.
entidad: cash Jomusa, s.l.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

expediente: se/BJe/0514/2014.
entidad: obras civiles calvo Hernández.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

expediente: se/BJe/0528/2014.
entidad: sociedad Andaluza de Telecomunicaciones.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

expediente: se/BJe/0562/2014.
entidad: Manuel Triguero españa.
Acto notificado: Resolución denegatoria. 00
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expediente: se/BJe/0613/2014.
entidad: susana Guillén carrascal.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

expediente: se/BJe/0735/2014.
entidad: Alberto J. lópez Guerrero.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

expediente: se/BJe/0672/2014.
entidad: AeTniA Music sl.
Acto notificado: Resolución de inadmisión.

expediente: se/BJe/0728-0729-0730/2014.
entidad: Piedada Almirón Arévalo.
Acto notificado: Resolución de inadmisión.

expediente: se/BJe/0097/2014.
entidad: M.ª Pilar serrato Bellido.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

expediente: se/BJe/0218/2014.
entidad: Zener Plus, s.l.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

expediente: se/BJe/0252/2014.
entidad: ipro organización.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

expediente: se/BJe/0456/2014.
entidad: Baldomero Petit Vargas.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

expediente: se/BJe/0462/2014.
entidad: Dolores Rodríguez Fernández.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

expediente: se/BJe/0476/2014.
entidad: Aguamarina Mant. y limpieza, s.l.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

expediente: se/BJe/0515/2014.
entidad: José enrique elena Altur.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

expediente: se/BJe/0684/2014.
entidad: Mediterránea de Trans. y colocación.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

expediente: se/BJe/0708/2014.
entidad: endirecto FT, s.l.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

expediente: se/BJe/0718/2014.
entidad: Pilar Roldán Fernández.
Acto notificado: Resolución de desistimiento

sevilla, 6 de abril de 2016.- el Director, Juan Borrego Romero.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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